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CAMARA DE DIPUTADOS

En la comparecencia del secretario de Desarrollo Social, Ernesto Cordero Arroyo: La prioridad de las acciones de austeridad y eficiencia presupuestaria es apoyar a las familias que más lo necesitan, sobre todo las que viven en condiciones de pobreza alimentaria. Evitar que los menores tengan que dejar sus estudios para buscar trabajo. Es un trabajo solidario, un reto entre el poder Legislativo y Ejecutivo.

PRI DIPUTADO LÓPEZ AGUILAR El PRI rechaza la campaña de declarar enemigos de la política social a quienes exijan su replanteamiento. El Gobierno Federal y su partido deben olvidar el protagonismo ofensivo.

PAN DIPUTADA GLORIA TRINIDAD LUNA RUIZ México tiene potencial para salir adelante y de nosotros depende lograrlo, nadie nos va a financiar los esfuerzos por combatir la pobreza; no hay fórmulas mágicas que permitan conseguirlo; tomemos las decisiones necesarias. El paquete presupuestal permitirá consolidar los avances sociales y proteger a muchas familias. Se beneficiarán 7.4 millones de menores, y un millón 350 mil familias de las zonas urbanas incorporadas a los programas de Oportunidades y Apoyo Alimentario.

PRD DIPUTADA LIZBETH GARCÍA CORONADO Se manifestó en contra de aprobar del incremento del 2 por ciento al consumo, el alza a los combustibles, la electricidad y el recorte al gasto social.

El Gobierno federal esta obligado a implementar una política social con suficiencia, que supere realmente la pobreza y no sólo la administre, que busque la transparencia y la dignidad de los beneficiarios.

PVEM DIPUTADO LIBORIO VIDAL AGUILAR Los actuales programas sociales carecen de diagnósticos actualizados. Es necesario corregir el rumbo, adecuando las múltiples irregularidades que se observan en las actuales disposiciones normativas de la SEDESOL.

PT DIPUTADA TERESA REYES SAHAGÚN En materia de desarrollo social no se ha avanzado. El Informe es un conglomerado de bonitas frases donde no se evalúa nada y se muestra una administración de recursos de la nación que sólo sirve para beneficio personal y manipulación electoral.

PANAL DIPUTADO LIEV VLADIMIR RAMOS CÁRDENAS El impuesto del dos por ciento afectará a toda la población y una medida en ese sentido debe tener, antes que nada, una verdadera aproximación social. Para erradicar a la pobreza, se requiere de un incremento de los ingresos de las familias, aumentar la capacitación y generar mayores oportunidades, debemos considerar que sin la participación activa y responsable de las partes involucradas, todos los esfuerzos son inútiles.

CONVERGENCIA DIPUTADA MARÍA TERESA ROSAURA OCHOA MEJIA La crisis por la que atraviesa el país no sólo es económica, sino también de tipo social, alimentaria y de medio ambiente. Lamentablemente los que pagan las mayores consecuencias son los sectores más vulnerables, particularmente donde no existen redes de protección social.
INICIATIVAS

	INICIATIVA
	ORIGEN
	TURNO O TRÁMITE
	SINOPSIS

	Que reforma el artículo 88 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Publicación en GP:

Anexo I. 22 de septiembre de 2009.
	Sen.

Francisco Agundis Arias

(PVEM)
	Comisión de Hacienda y Crédito Público
	Establecer que dentro de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta, se considere también el pago del impuesto que se realice mediante el mecanismo del Impuesto Especial a Tasa Única  (IETU).

	Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Ley Federal de Derechos, y de la Ley de Coordinación Fiscal.

Publicación en GP:

Anexo I. 22 de septiembre de 2009.
	Sen.

Francisco Arroyo Vieyra

(PRI)
	
	Derogar la obligación para los titulares de concesiones y asignaciones mineras que deben pagar semestralmente por cada hectárea o fracción concesionada o asignada el derecho sobre minería de acuerdo a una tarifa de cuotas que van de $5.00 (cinco pesos) hasta $101.00 (ciento un pesos) por hectárea de acuerdo con los años de vigencia de la concesión. 

Propone un derecho del 4% que se refiera de manera específica al bien, propiedad de la nación que es precisamente el producto de la extracción o explotación de cualquier fundo minero.

El proyecto para la distribución de los recursos, prevé, de acuerdo con la regla general que establece la Ley de Coordinación Fiscal, para la distribución de los recursos, que el 20% de lo recaudado quede para el Fondo General de Participaciones sin alterar la mecánica de distribución por entidades federativas y el D.F. El remanente del 80% se convertirá en 100%, constituye un fondo específico de los regula el artículo 25 del mismo ordenamiento a fin de fortalecer el desarrollo regional sustentable de estados y municipios mineros del país, privilegiando al municipio donde se produjo la extracción. 


SENADO DE LA REPÚBLICA

1. Agenda General: 

· Se recibió comunicación de la Mesa Directiva en relación con el proyecto de convocatoria para la elección del presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, elaborado por las Comisiones Unidas de Derechos Humanos; de Justicia; y de Estudios Legislativos, Primera.
· Al finalizar la sesión se comunicó que en el orden del día de la siguiente sesión, se incluirá el Dictamen para poner a consideración del Pleno la ratificación del Procurador General de la República.
2. Iniciativas

	INICIATIVA/

ORIGEN
	TURNO O TRÁMITE
	SINOPSIS

	Iniciativa de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Remitida por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Gobernación.
	TURNO A LAS COMISIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS
	Desaparece la Secretaría de la Función Pública y en su lugar se reestablece la Contraloría General de la República; fusiona en la Secretaría de Economía a la de Turismo, y elimina la Secretaría de la Reforma Agraria, traspasando algunas de sus potestades a la Sedesol.

Especifica que entre las unidades de asesoría y apoyo técnico que puede crear el Ejecutivo, estarán las encargadas de la evaluación de la gestión pública, del seguimiento en el cumplimiento de planes y programas y del establecimiento de políticas de gobierno electrónico.

A la SHCP, además de las potestades que actualmente tiene, le encarga: ejercer el control presupuestal de los servicios personales y establecer normas y lineamientos en materia de control del gasto en ese rubro, así como dirigir, organizar y operar el sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; construir y administrar edificios públicos, y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal salvo por lo que se refiere a las playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier depósito de aguas marítimas y demás zonas federales.

Para la Secretaría de Economía y Turismo, realiza una amalgama de funciones, conjuntado la mayor parte de las que ahora tiene cada dependencia por separado.

A la Contraloría General de la República la dota de algunas de las facultades de la actual Secretaría de la Función Pública, con variaciones de forma y mejorando algunos procedimientos.

Realizan adecuaciones relativas a las relaciones entre la Federación y el Distrito Federal, como la potestad del Ejecutivo de proponer al Congreso General el monto los montos de endeudamiento de dicha entidad. 

	Reforma para facultar a los municipios a instaurar la figura jurídica de notarios públicos que pertenezcan a las entidades federativas y al Distrito Federal; que adiciona un nuevo inciso i, a la fracción III, del artículo 115 y adiciona un cuarto párrafo a la fracción II de la Base Tercera del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Presentada por el senador Alejandro González Yáñez, del Grupo Parlamentario del PT.
	TURNO A LAS COMISIONES UNIDAS DE PUNTOS CONSTITUCIONALES; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS
	Propone que dentro de los servicios públicos que los Municipios tienen a su cargo, el servicio notarial sea incluido y que se dirija a la población mexicana de escasos recursos, rigiéndose por los principios de gratuidad, honestidad, legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza y seguridad jurídica. 

Asimismo señala que los órganos político-administrativos en cada una de las demarcaciones territoriales en que se divide el Distrito Federal, tendrán a su cargo la función notarial dirigida a la población mexicana de escasos recursos, en los términos que establezca el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, la cual se regirá por los principios de gratuidad, honestidad, legalidad, objetividad, imparcialidad, certeza y seguridad jurídica.



	Proyecto de decreto que reforma la Ley Federal de Variedades Vegetales, en materia de recursos fitogenéticos.

Presentada por los senadores Rubén Fernando Velázquez López, Antonio Mejía Haro y José Luis García Zalvidea del Grupo Parlamentario del PRD.
	TURNO A LAS COMISIONES UNIDAS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA; DE DESARROLLO RURAL; DE RECURSOS HIDRÁULICOS; DE REFORMA AGRARIA; Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, SEGUNDA
	Pretende establecer un marco de garantías mínimas para el acceso a recursos fitogenéticos, así como conocimientos y tecnologías relacionadas, lo cual permitirá acceder a los fondos comprometidos internacionalmente para tal materia. Reconoce el significado del acceso y el reparto de beneficios como la base para el uso continuo y sostenible de los recursos fitogéneticos en la alimentación y la agricultura. Hasta ahora han prevalecido las presiones para patentar o asegurar otros derechos de propiedad intelectual sobre plantas y sus recursos genéticos. Ante este problema, la iniciativa indica que aquellos que reciben germoplasma no pueden reclamar ningún derecho de propiedad u otros derechos que limiten un acceso facilitado a los recursos genéticos.


3. Proposiciones

	PROPOSICIÓN/

ORIGEN
	TURNO O TRÁMITE
	SINOPSIS/RESUMEN

	Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y  al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para que se constituya el Programa Emergente para la Producción de Alimentos.

Presentado por el Senador Arturo Herviz Reyes, del PRD.
	TURNO A CÁMARA DE DIPUTADOS
	ÚNICO.- Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados y al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), para que se constituya El Programa Emergente para la Producción de Alimentos.

	Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Cámara de Diputados a no aprobar, en el paquete fiscal 2010, un aumento al impuesto a los depósitos en efectivo.

Presentado por la Senadora Claudia Sofía Corichi GarcíA del PRD.
	TURNO A CÁMARA DE DIPUTADOS
	ÚNICO.- El Senado exhorta respetuosamente a la Honorable Cámara de Diputados para que en la aprobación del Paquete Fiscal 2010 no apruebe ningún incremento en la tasa del Impuesto a los Depósitos en Efectivo, ni autorice disminución alguna en el monto exento de ese impuesto.

	Punto de acuerdo para expresar un amplio reconocimiento a la memoria del doctor Norman Borlaug, fallecido el pasado 12 de septiembre, por su eminente contribución a la lucha contra el hambre en México y el mundo; y por el que se exhorta a la Sagarpa instituir el Premio “Norman Borlaug” a la investigación e innovación tecnológica del cultivo del maíz.

Presentado por el senador Heladio Ramírez López, del PRI.
	QUEDA PENDIENTE PARA LA SIGUIENTE SESIÓN (SE TURNARÁ A LA COMISIÓN DE AGRICULTURA Y GANADERÍA)
	PRIMERO. Expresar al gobierno de los Estados Unidos de América las sentidas condolencias de esta soberanía por la pérdida de su eminente ciudadano, el doctor Norman Borlaug.

SEGUNDO. Que se exhorte a la Sagarpa, instituya el premio “Norman Borlaug” a la investigación e innovación tecnológica del cultivo del maíz, y promueva entre las organizaciones de productores, los centros de investigación y las universidades relacionadas con el campo, el aprovechamiento a plenitud, de esas investigaciones y del Banco de Germoplasma del CIMMYT, donde participó durante 40 años el doctor Norman Borlaug para mejorar la productividad del agro mexicano.

TERCERO. Que el gobierno de México, como aportante permanente que es del CIMMYT, solicite al Banco Mundial y a las naciones donantes, la permanencia de este Centro  Internacional de Investigación Agrícola en nuestro país, y que promueva la incorporación de más investigadores mexicanos en sus programas de investigación.


· Se citó a la siguiente sesión el día jueves 24 de septiembre, a las 11:00 horas. 
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